
INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

DEPARTAMENTO DE INSPECCION NACIONAL DEL TRABAJO INFANTIL Y ADOLESCENTE:

REQUISITOS PARA TRAMITAR EL CARNE DE TRABAJO

*Cédula de identidad vigente y fotocopia

*Carné de salud del adolescente vigente

*Vacuna antitetánica

*1 foto carné actual

*Constancia de escolaridad (primaria, secundaria, o UTU)

*Fotocopia de C.I de padre, madre o tutor que autoriza

*Formulario del empleador completo

CUANDO TENGA TODA LA DOCUMENTACION COMUNICARSE
TELEFONICAMENTE 2402-0604 DE LUNES A VIERNES DE 10 A 16 HS PARA

SOLICITAR DÍA Y HORA

EN EL DÍA Y HORA INDICADO DEBERÁ CONCURRIR EL ADOLESENTE A
REALIZAR EL TRAMITE A DANIEL FERNANDEZ CRESPO 1796 SUBSUELO
CON TODA LA DOCUMENTACION (NO ES NECESARIA LA COMPAÑÍA DE UN
ADULTO)


